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NORMATIVA DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL FORO ELECTRONICO DE 
ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. 

 

 

 

1ª.- Introducción. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 539.2 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, el Consejo 

de Administración de la Sociedad, ha aprobado la presente Normativa para regular la 

utilización del Foro Electrónico de Accionistas, que se habilitará en la pág. web corporativa de 

la misma, con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General de 

Accionistas. 

 

 La Sociedad se reserva el derecho de modificar esta Normativa, sin perjuicio de 

respetar en todo caso lo establecido en el art. 528 de la Ley de Sociedades de Capital y demás 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

 

2ª.- Objeto y Finalidad. 

 

 El Foro Electrónico se habilita en la página web corporativa de la Sociedad con la 

finalidad de facilitar la comunicación entre accionistas de la misma con ocasión de la 

convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General de Accionistas. 
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 Los accionistas o asociaciones de accionistas legalmente constituidas e inscritas, que se 

registren como usuarios del Foro, podrán enviar para su publicación en el mismo, 

comunicaciones que tengan sólo y exclusivamente por objeto: 

 

a) Propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día 

anunciado en la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

 

b) Solicitud de adhesión a dichas propuestas. 

 

c) Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un derecho de 

minoría previsto en la Ley. 

 

d) Oferta o petición de representación voluntaria. 

 

 No se admitirá en el Foro ninguna comunicación que tenga por objeto otros asuntos 

distintos de los citados anteriormente. 

 

3ª.-Acceso al Foro. 

 

Cualquier accionista o asociación de accionistas constituida e inscrita que pretenda acceder al 

Foro, deberá acreditarse como tal (identidad de la persona o asociación y condición de 

accionista). 

 

• La identidad personal se acreditará mediante copia del DNI o el CIF si se trata de accionista 

persona jurídica. Esta documentación podrá ser remitida mediante los siguientes medios: 

 

- Mediante fax al número 954 27 05 49 a la atención del Departamento Financiero. 

- Escaneado mediante correo electrónico a la dirección accionistas@grupoinsur.com 

- Mediante correo a la dirección de la sociedad: C/ Ángel Gelán nº2, 41013 Sevilla y a la 

atención del Departamento Financiero. 

 

• La condición de accionista se acreditará por cualquiera de los siguientes medios, que se 

enviará a la sociedad median- te los medios indicados en el apartado anterior: 

 

- Certificación de titularidad emitida por la entidad depositaria de los títulos. 

- Certificado de legitimación con vigencia hasta el día de celebración de la Junta. 
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 Una vez que el accionista se acredite, se le facilitará un usuario y clave para su acceso 

al Foro que se enviará a la cuenta de correo electrónico que nos indique. Este usuario y clave 

servirá para las sucesivas ocasiones que desee acceder al Foro durante el periodo de la Junta. 

 

 Los accionistas que realicen propuestas en el Foro, facilitarán al administrador del 

mismo los datos de contacto que quiera incluir en el Foro. Serán obligatorios en todo caso el 

nombre o denominación social del accionista y el número de acciones que titule. 

 

 El acceso y utilización del Foro por parte del usuario registra- do, quedan 

condicionados al mantenimiento de su condición de accionista de la Sociedad o de asociación 

voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita. 

 

 La Sociedad podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se pretendan 

realizar al ordenamiento jurídico, a la presente Normativa y a las exigencias de la buena fe. 

 

 El Foro solo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por el usuario 

Registrado en relación con las cuestiones que se enumeran en la Norma 3ª y no supone un 

mecanismo de conversación electrónica entre los usuarios registrados. 

 

 En consecuencia, no se publicarán las comunicaciones recibidas de representantes de 

accionistas, agrupaciones, entidades depositarias, intermediarios financieros y otras personas 

que actúen en nombre o en interés de los accionistas. Se excluye el caso de los representantes 

legales de los accionistas personas jurídicas o de las asociaciones voluntarias de accionistas 

legalmente constituidas. 

 

4ª.- Plazo de funcionamiento. 

 

 El Foro estará abierto y disponible para su uso por los accionistas desde la publicación 

del anuncio de convocatoria de cada Junta hasta su celebración.  
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5ª.-Responsabilidad de la Sociedad. 

 

- La Sociedad no se responsabiliza de la exactitud, veracidad, vigencia, licitud o 

relevancia de las comunicaciones remitidas por los usuarios registrados ni de la opinión 

vertida sobre los mismos. 

 

- La Sociedad sólo responderá de los servicios propios y contenidos directamente 

originados por ella. 

 

- En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo usuario registrado declarará ser 

consciente y aceptar que el uso del mismo tiene lugar, en todo caso, bajo su única y 

exclusiva responsabilidad. 

 

- La Sociedad se reserva el derecho a denegar el acceso y/o utilización del Foro y a no 

publicar o retirar las comunicaciones formuladas por aquellos usuarios registrados que 

incumplan las normas vigentes, la contenida en la presente Normativa del uso del Foro 

o sean contrarias a la buena fe. 

 

6ª.-Seguridad y protección de datos de carácter personal. 

 

1. Serán de aplicación al Foro los aspectos relativos a seguridad y protección de datos de 

carácter personal contenidos en las Condiciones legales de acceso y uso de la página web 

corporativa de la Sociedad. En particular, los datos personales facilitados por los Usuarios 

Registrados o que se generen como resultado del uso del Foro se tratarán por la Sociedad para 

establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme a lo establecido en esta 

Normativa y de- más disposiciones de aplicación. 

 

2. Los Usuarios Registrados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición reconocidos por la legislación vigente, dirigiendo una comunicación por escrito a 

INMOBILIARIA DEL SUR a la dirección C/ Angel Gelán nº 2, 4013 Sevilla, con la referencia 

“Protección de Datos-Contactos” incluyendo copia de su D.N.I. o documento identificativo 

equivalente, a la dirección de correo electrónico, lopd@grupoinsur.com, o al fax 954 270 549. 
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7ª.-Aceptación de la Normativa. 

 

 El acceso como usuario del Foro y su utilización, implican la aceptación de las 

normas contenidas en la presente Normativa y demás disposiciones legales aplicables. 

 

 


